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AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
NATURALEZA

   • La Agencia Metropolitana de Control es el organismo desconcentrado, con autonomía 
�nanciera y administrativa, adscrito a la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito. 

COMPETENCIAS

   • De conformidad al artículo I.2.247 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito, la Agencia Metropolitana de Control le corresponde el ejercicio de las potestades de 
inspección general, instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos 
sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

   • Podrá ejercer además, las potestades de inspección técnica que se le atribuyan  mediante 
Resolución Administrativa.

   • De conformidad al artículo I.2.253 ibídem, las atribuciones y deberes derivados de las 
funciones inspectoras dentro del Distrito Metropolitano de Quito serán ejercidos por la 
Agencia Metropolitana de Control cuando se trate de la potestad de inspección general.

DIRECCIONES AGREGADORAS DE VALOR DE LA AMC Y SUS FUNCIONES: Resolución de 
Alcaldía Nro. A002-2019 de 02 de enero 2019.

   • Dirección Metropolitana de Inspección. Es el área de la Agencia  Metropolitana 
de Control responsable de las atribuciones y deberes derivados de las funciones inspectoras 
dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

   • Dirección Metropolitana de Instrucción. Es el área responsable de la etapa de 
instrucción dentro del procedimiento sancionador, frente al incumplimiento de la normativa 
metropolitana vigente dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
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     • Dirección Metropolitana de Resolución. Es el órgano responsable de la etapa de 
resolución del procedimiento administrativo sancionador de los incumplimientos de la normati-
va metropolitana vigente dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

     • Dirección Metropolitana de Ejecución: Es el área responsable de la etapa de 
ejecución del procedimiento administrativo sancionador, frente al incumplimiento de la 
normativa metropolitana vigente dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

PRINCIPALES ÁREAS DE ACCIÓN 

     • Las áreas donde la AMC ha venido trabajando arduamente son: 
 • Comercio autónomo 
 • Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
 • Fauna Urbana 
 • Construcciones 
 • Publicitad exterior
 • Licenciamiento (LUAE)
 • Buen uso del espacio público
 • Del Eje para hacer frente a la Crisis Sanitaria, Social Y Económica 
    generada por el Coronavirus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad
    COVID-19 (Medidas de bioseguridad Y obligaciones de administrados
    sujetos a licenciamiento).
 
     • Por su parte, los medios de comunicación están constantemente solicitando información
        en las siguientes áreas: 
 • Comercio informal 
 • Limpiaparabrisas 
 • Fauna Urbana 
 • Espacio Público
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NORMATIVA Y SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA 
METROPOLITANA No. 001  QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEL COMERCIO AUTÓNOMO 

INFRACCIONES

Artículo III.3.60.- Infracciones leves: 
1. El trabajador o trabajadora autónoma que no lleve puesto el uniforme o no cuente con los 
implementos necesarios en el ejercicio de su actividad, de conformidad al giro de comercio y 
de servicios;
2. Quien no mantenga el orden y la disciplina en el sitio o área previamente asignada; y,
3. Quien no utilice el diseño de mobiliario, de acuerdo al modelo autorizado por el Municipio, 
según la zona en la que se desarrolle la actividad.

Artículo III.3.61.- Infracciones graves: 
1. Quien realice actividades de comercio o servicio con permisos caducados.
2. Quien realice un cambio de giro de la actividad comercial o servicio sin la autorización 
correspondiente;
3. Quien realice el traspaso, préstamo o cesión, arriendo o venta del permiso de
uso del espacio público, la credencial o el uniforme, sin la autorización correspondiente;
4. Quien permita la instalación de relojes de las empresas de transporte público en sus casetas 
o kioscos;
5. Quien permita o instale publicidad que no cumpla con los permisos, de acuerdo a la 
normativa vigente;
6. Quien realice conexiones clandestinas de cualquier tipo;
7. Quien use altoparlantes, bocinas, ampli�cadores y todo tipo de ruido con �nes de publici-
dad para el ofrecimiento de productos o servicios, que superen los
niveles tolerables establecidos en la norma vigente, sin la autorización respectiva;
8. Quien gestionare la obtención de otro permiso, contando ya con uno vigente; y,
9. Quien permita que niñas y niños trabajen de manera permanente con la trabajadora o 
trabajador autónomo. Para el caso de adolescentes se deberá contar con la autorización del 
Ministerio de Relaciones Laborales o el órgano que sea competente.
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Artículo III.3.62.- Infracciones muy graves: 

1. La trabajadora o trabajador autónomo que trabaje en estado etílico o bajo la influencia de 
sustancias estupefacientes y/o psicotrópicas;
2. Quien comercialice productos alimenticios preparados domésticamente, que entrañen 
riesgo para la salud pública, así como productos que no cumplan las normas
sanitarias, previo cumplimiento del debido proceso;
3. Quien adquiera o comercialice mercadería que no justi�que su procedencia; y,
4. Quien realice la actividad comercial o servicio con un permiso metropolitano adulterado; o, 
realice uso indebido del espacio público.

SANCIONES

Infracciones leves.- Llamados de atención por escrito.

La reincidencia en el cometimiento de una falta leve será sancionada con una multa equiva-
lente al 3% de una remuneración básica uni�cada. En los casos en los que el administrado 
justi�que la incapacidad del pago monetario, deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso 
de tres horas, dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la 
infracción, de conformidad con la normativa de ejecución.

Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta leve se la considerará como infrac-
ción grave.

Infracciones graves.- Serán sancionadas con el pago de una multa equivalente al 5% de la 
remuneración básica uni�cada, o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de seis horas, 
dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la infracción.

La reincidencia en el cometimiento de una falta grave será sancionada con una multa del 7% 
de la remuneración básica uni�cada. En los casos en los que el administrado justi�que la 
incapacidad del pago monetario, éste deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de 
ocho horas, dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la 
infracción.
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Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta grave, será considerada falta muy 
grave.

Infracciones muy graves.- Serán sancionados con el pago de una multa equivalente al 
10% de la remuneración básica uni�cada, o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de 
dieciséis horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los límites de la Administración Zonal en 
donde se haya cometido la infracción.

La reincidencia en el cometimiento de una falta muy grave será sancionada con una multa 
equivalente al 15% de la remuneración básica uni�cada y la suspensión del permiso metropoli-
tano hasta por quince días.

Una tercera o ulteriores reincidencias muy graves serán sancionadas con el pago de una multa 
equivalente al 20% de la remuneración básica uni�cada y la revocatoria del permiso metro-
politano.

DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

CONTRAVENCIONES 

Art. IV.3.104.- De las contravenciones de primera clase.- 

1. Tener sucia y descuidada la acera del frente correspondiente a su domicilio, negocio o 
empresa;
2. No colocar la basura en la vereda correspondiente, sin utilizar los recipientes autorizados 
por la Municipalidad;
3. No retirar los recipientes inmediatamente después de la recolección;
4. Transportar basura o cualquier tipo de material de residuo sin las protecciones necesarias 
para evitar el derrame sobre la vía pública;
5. Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas de cigarrillos, cáscaras, goma de 
mascar, papeles, plásticos y residuos en general, teniendo la responsabilidad, en el segundo 
caso, el dueño del automotor y/o conductor;
6. Ensuciar el espacio público con residuos por realizar labores de minado o recolección de 
residuos;
7. Sacar la basura fuera de la frecuencia y horario de recolección;
8. Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás elementos de uso personal o domésti-
co, en puertas, balcones y ventanas que miren al espacio público;
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10. Transitar con animales domésticos sin las medidas necesarias para evitar que estos 
ensucien las aceras, calles, avenidas y parques;
11. Dejar que animales domésticos ensucien con sus excrementos las aceras, calzadas, 
parques, parterres y en general los espacios públicos;
12. Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a quebradas, áreas comunales y demás 
espacios públicos, los productos del barrido de viviendas, locales comerciales, establecimientos 
o vías, y gravilla;
13. Depositar la basura en parterres, avenidas, parques, esquinas o terrenos baldíos. Esto es, en 
cualquier otro sitio que no sea la acera correspondiente a su domicilio o negocio, propiciando 
centros de acopio de basura no autorizados;
14. Lavar vehículos en espacios públicos;
15. Arrojar a los espacios públicos, desperdicios de comidas preparadas, lavazas y en general 
aguas servidas;
16. Depositar en espacios o vías públicas colchones, muebles y otros enceres fuera de los 
horarios establecidos para la recolección de basura;
17. Utilizar el espacio público para realizar actividades de mecánica en general, de manten-
imiento o lubricación de vehículos; de carpintería, de pintura de objetos, cerrajería y en 
general todo tipo de actividades manuales, artesanales o industriales que perjudican el ornato 
de la Ciudad; 
18. Quien impida la colocación de mobiliario municipal relacionado con el mejoramiento 
ambiental en aceras y otros lugares de uso público; 
19. Quien realice el pastoreo de animales de consumo, tales como: ganado vacuno, lanar, 
caballar, porcino, caprino o actividades a�nes dentro del área urbana; y,
20. Arrojar a la vía pública cáscaras, papeles, chicles, cigarrillos, envoltorios o cualquier otro 
desperdicio, que se deben depositar en las papeleras instaladas a tal �n.

Art. IV.3.105.- De las contravenciones de segunda clase:
1. Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases;
2. Realizar trabajos de construcción o reconstrucción sin las debidas precauciones, ensuciando 
los espacios públicos con masilla y residuos de materiales;
3. No disponer de un basurero plástico dentro de los vehículos de transporte masivo, conforme 
las disposiciones contenidas en esta normativa;
4. Ensuciar el espacio público con residuos cuando se realiza la transportación de éstos;
5. Utilizar el espacio público o vía pública para cualquier actividad comercial sin la respectiva 
autorización municipal;
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6. Ocupar el espacio público, depositar o mantener en él, materiales de construcción y 
escombros;
7. Atentar contra la mampostería o bienes que constituyeren espacio público o privado, y 
formen parte del mobiliario urbano, perpetrando sobre ellos rayados, pintas, gra�tis, 
ubicación de a�ches en zonas no autorizadas y similares a través de toda expresión escrita de 
cualquier naturaleza, realizadas con cualquier tipo de spray, brocha, pincel y pinturas, o con 
cualquier otro elemento de similares características, con la �nalidad de preservar el ambiente, 
pues se consideran los rayados, pintas, gra�ti y similares, no controlados como elementos no 
arquitectónicos que alteran la estética, la imagen del paisaje urbano, y que generan sobre 
estimulación visual agresiva, invasiva y simultánea sobre el ciudadano común. Dentro de las 
presentes contravenciones, se entiende por infracción flagrante la realización de rayados, 
pintas, gra�tis y similares que se está cometiendo o acaba de cometerse y el infractor es 
sorprendido en la comisión del hecho por algún funcionario competente para la inspección 
del tema, es decir, que forme parte de la Agencia Metropolitana de Control.

Art. IV.3.106.- De las contravenciones de tercera clase:
1. Abandonar en el espacio público o vía pública animales muertos o despojos de aves u otros 
animales;
2. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos, residuos 
peligrosos y hospitalarios, de acuerdo con las Ordenanzas respectivas;
3. Mantener o abandonar en los espacios públicos cualquier clase de chatarra;
4 . Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano instalado para la recolección de 
residuos. Además de la multa, el o los infractores, deberán reponer el bien público deteriora-
do;
5. Quemar llantas, cualquier otro material o residuo en la vía pública urbana;
6. Arrojar a las alcantarillas objetos y materiales sólidos;
7. Arrojar directamente a la vía pública, a la red de alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, 
lubricantes, combustibles, aditivos, lixiviados, líquidos y demás materiales tóxicos;
8. Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo que haya sido 
organizado, sea que cuente o no con el permiso respectivo;
9. Mezclar los residuos domésticos con residuos tóxicos, biológicos, contaminada, radioactiva 
u hospitalaria;
10. No respetar la recolección diferenciada de los residuos hospitalarios y peligrosos, conforme 
lo establecido en esta normativa;
11. Agredir los puntos limpios;
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12. Tener botaderos de residuos sólidos a cielo abierto;
13. No limpiar, sanear, o cercar los lotes baldíos conforme lo previsto en esta normativa;
14. No hacer la limpieza y remoción de los avisos publicitarios o propaganda colocada en 
áreas públicas;
15. Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de aseo urbano en una o en varias de 
sus diferentes etapas (barrido, recolección, transporte, transferencia y disposición �nal);
16. No cancelar el pago correspondiente a la gestión de los residuos hospitalarios peligrosos;
17. No contar con los respectivos permisos de movilización y circulación, según sea el caso; y,
18. Las empresas públicas o privadas que comercialicen o promocionen sus productos o 
servicios a través de vendedores ambulantes o informales, y arrojen los residuos en la vía 
pública.

Art. IV.3.107.- Contravenciones especiales y sus sanciones:
a. Colocar residuos sólidos en la vereda sin una previa separación en la fuente, cuando sea 
obligatoria, sin utilizar fundas adecuadas, recipientes impermeables, tachos o contenedores 
debidamente cerrados, según las especi�caciones dadas por la Secretaría de Ambiente:
a.i. Para la determinación de las sanciones especiales en el caso de edi�cios, y demás 
viviendas la sanción será de 0.2 RBUM. 
a.ii. Los establecimientos educativos pagarán 1 RBUM.
a.iii. Las Universidades pagarán 3 RBUM.
a.iv. Los Centros Comerciales y los Mercados estarán sujetos a:
Guías de prácticas ambientales.
Auditoría ambiental.
b. No disponer de su�cientes Contenedores Móviles para la recolección selectiva de residuos, 
según las especi�caciones técnicas emitidas por la Secretaría de Ambiente.
b.i. Establecimientos educativos pagarán 1 RBUM.
b.ii. Universidades pagarán 3 RBUM.
b.iii. Mercados pagarán 1RBUM.
b.iv. Centros Comerciales pagarán 5 RBUM.
c. No realizar la limpieza de las áreas públicas de influencia del acto o espectáculo público 
posterior a su desarrollo, cuando éstos hayan sido organizados sin contar con el permiso 
previo otorgado por la Secretaría de Ambiente: pagarán 5 RBUM.
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SANCIONES

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE: 0,2 RBUM (Remuneración Básica Uni�ca-
da) dólares de los Estados Unidos de América.

CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE: 0,5 RBUM dólares de los Estados Unidos 
de América.

Además del pago de la multa que dependerá del lugar u objeto afectado, a los infractores se 
les decomisará el material utilizado y se les impondrá la sanción pecuniaria anteriormente 
descrita, debiendo además, obligatoriamente, reparar los daños causados y restablecerlos al 
estado en que se encontraban.

En caso de reincidencia de las infracciones previstas en este artículo, la sanción será duplicada 
en relación a la inmediata anterior que le hubiere sido impuesta al infractor.

La autoridad ambiental podrá imponer la sanción de trabajo comunitario en materias 
ambientales, a través de su vinculación temporal en alguno de los programas, proyectos y/o 
actividades que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito tenga en curso directamente 
o en convenio con otras autoridades. Esta medida sólo podrá remplazar las multas cuando los 
recursos económicos del infractor lo requieran, pero podrá ser una medida complementaria 
en todos los casos. En caso de que el infractor no pueda cancelar la respectiva multa se 
conmutará la aplicación de trabajo comunitario.

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE: 2 RBUM dólares de los Estados Unidos de 
América.

*Las sanciones de las contravenciones especiales se encuentran detalladas con las infracciones 
por la estructura de la norma.
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DEL BIENESTAR ANIMAL

INFRACCIONES

Artículo 121.- Infracciones leves:

1. Permitir que los animales de compañía, deambulen por las vías, espacios públicos o 
comunitarios sin collar y traílla, así como la falta de control en los mismos espacios públicos del 
animal de compañía;
2. No recoger las deyecciones o excrementos de los animales de compañía en los espacios 
públicos o privados;
3. No cumplir con el calendario de vacunas y desparasitación;
4. Incumplir las normas de uso en las zonas caninas públicas;
5. No socializar a los animales para que exista una interacción con la comunidad, a �n de 
adaptarlos a una convivencia sana;
6. Bañar animales en fuentes ornamentales.

Artículo 122.- Infracciones graves:

1) No mantener a los animales dentro de los predios privados, permitiendo que deambulen 
por el espacio público, sin la supervisión de quien ejerce la tenencia responsable del animal;
2) Tener un número de animales de compañía que le impida cumplir satisfactoriamente con el 
bienestar animal de conformidad a la normativa protocolaria vigente;
3) No proporcionar a los animales un alojamiento adecuado, sin mantenerlos en buenas 
condiciones físicas, psíquicas y �siológicas, de acuerdo a las necesidades de su especie;
4) No buscar la atención veterinaria preventiva y curativa que el animal requiera;
5)No inscribir a los animales a su cargo en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana 
denominado REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal;
6)  No comunicar la pérdida de un animal a la Unidad de Bienestar Animal de conformidad 
con la normativa metropolitana vigente;
7) Entregar al o los animales de compañía en adopción, obsequio o venta a menores de edad 
o a personas que de acuerdo con la normativa nacional vigente requieran tutoría o curaduría;
8) Que los criaderos debidamente autorizados entreguen a los animales de compañía machos 
o hembras sin el certi�cado médico veterinario acreditado, legalmente válido, en el que conste 
la fecha de la esterilización, cumplimiento con el programa de vacunas y la respectiva 
desparasitación;
9) Impedir el acceso de los animales de asistencia y de soporte emocional a los lugares y 
establecimientos públicos o privados de servicios de alojamiento, alimentación, transportación,
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recreación o de otra índole; o, que se incrementen costos para permitir su acceso;
10) Todas las personas naturales y jurídicas tanto públicas como privadas que tengan bajo su 
responsabilidad animales y que no gestionen la inscripción, registro, identi�cación y asignación del 
código en el Registro Metropolitano de
Fauna Urbana denominado REMETFU a cargo de la Unidad de Bienestar Animal;
11) Circular por la vía pública con animales de compañía diagnosticados como peligrosos, 
incumpliendo la normativa metropolitana vigente;
12) Dejar al o los animales dentro o fuera de vehículos estacionados, sin un tenedor responsable, y 
en condiciones que pongan en peligro el bienestar animal o su vida;
13) Transportar a los animales de compañía en cajuelas, maleteros, techos de vehículos motoriza-
dos, en vehículos descubiertos, o en cualquier otra forma, que ponga en riesgo su bienestar o su 
vida;
14) No tomar las medidas de bienestar pertinentes para la transportación de los animales 
destinados al consumo en el Distrito Metropolitano de Quito, conforme a la normativa metropoli-
tana vigente;
15) Realizar eventos y espectáculos con animales que formen parte del ámbito de la fauna urbana 
en espacios públicos o privados, que pudieren ocasionar daño a otros animales o a las personas;
16) La persona natural o jurídica que obstaculice actividades de inspección o control del personal 
de la Unidad de Bienestar Animal o de la Agencia Metropolitana de Control sea que la diligencia 
se realice solo por parte de una entidad o de forma conjunta;
17) Que el prestador de servicios para los animales de compañía no inscriba o actualicen la 
información respectiva en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado
REMETFU;
18) No cumplir con las obligaciones generales establecidas en este título para los prestadores de 
servicios para los animales de compañía;
19) No inscribir a los animales destinados al trabajo u o�cio en el Registro Metropolitano de Fauna 
Urbana denominado REMETFU;
20) Obligar a trabajar o a producir a los animales destinados al trabajo u o�cio, que se encuen-
tren desnutridos, en estado de gestación, heridos o enfermos;
21) Someter a los animales destinados al trabajo u o�cio a una sobreexplotación que ponga en 
peligro su salud física, psicológica, o su vida; o en general, incumplir con las obligaciones de los 
tenedores responsables de este tipo de animales;
22) Obligar a que un perro deportivo que realice actividades deportivas sin cumplir con los 
parámetros establecidos en el presente título y demás normativa metropolitana vigente;
23) Mantener a los animales de compañía dentro de su domicilio sin las debidas seguridades;
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24) Mantener a los animales de compañía sin control directo o compañía supervisión para 
transitar por la vía, los espacios públicos o comunitarios, a �n de evitar situaciones de peligro 
tanto para las personas como para el mismo animal, para otros animales y o para la fauna 
silvestre;
25) Abandonar cadáveres de animales en la vía o el espacio público;
26) Sedar por vía oral o parenteral a los animales de compañía durante su permanencia en 
los establecimientos de prestación de servicios, que no cuenten con la autorización legal o 
administrativa para la intervención de servicios veterinarios;
27) Sedar por vía oral o parenteral a los animales de compañía en consultorios, clínicas, 
hospitales, unidades móviles veterinarias y de esterilización, centros de rehabilitación y 
�sioterapia, centros de referencia veterinaria, los médicos veterinarios a domicilio; sin contar 
con la autorización de su tenedor permanente;
28) Causar molestias a los vecinos de la zona, debido a los ruidos o malos olores provocados 
por el o los animales domésticos de compañía;
29) Adiestrar animales en espacios públicos no destinados para el efecto;
30) Realizar con sus propios métodos, el control de animales sinantrópicos en espacios 
públicos;
31) No realizar el control de la proliferación de animales sinantrópicos en espacios privados, de 
conformidad con los protocolos aprobados por el ente rector metropolitano de salud;
32) Transportar a los animales de compañía en los medios de transporte público o privado sin 
las medidas de seguridad básicas, para evitar su escape o molestias a los demás pasajeros; o, 
sin cumplir con la normativa emitida para la regulación del transporte de animales;
33) Mantener animales en instalaciones que no cumplan con las condiciones higiénico-sani-
tarias de alojamiento de manera que genere un riesgo para la salud de las personas de su 
entorno, o de los mismos animales u otros animales que estén bajo su tenencia responsable 
temporal;
34) Mantener a los animales, en condiciones contrarias a las cinco libertades de bienestar 
animal;
35) Mantener a los animales de compañía, en espacios muy reducidos con relación a sus 
necesidades biológicas, �siológicas y etológicas o expuestos a las inclemencias del clima, 
hambre, sed o aislamiento;
36) Obligar a trabajar a los animales de compañía no destinados para actividades de trabajo;
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37) Usar la imagen de animales para simbolizar agresividad, maldad, peligro, zoo�lia o 
pornografía;
38) Alimentar o pastorear en espacios urbanos públicos o privados: aves, ovinos, bovinos, 
caprinos y otros animales destinados a consumo;
39) Omitir registrar los centros de adopción, acogida y albergues de animales de compañía en 
el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado REMETFU a cargo de la Unidad de 
Bienestar Animal;
40) Mantener a los animales de compañía en ascensores o áreas comunales de propiedad 
horizontal, sin las debidas medidas de protección y cuidado, incluyendo la falta de recolección 
de las deyecciones o desodorizar el lugar;
41) Incumplir con la esterilización de animales de compañía de acuerdo al tiempo técnicamente 
establecido en los protocolos aprobados por el ente rector metropolitano de salud, por parte de 
quién o quiénes no se encuentren autorizados para la cría y reproducción de animales de 
compañía;
42) No Realizar por medio de un médico veterinario el proceso de esterilización o castración a 
los animales de compañía;
43) Vender animales de compañía, en espacios públicos;
44) Vender animales de compañía en espacios o privados, excepto en los casos permitidos en la 
normativa metropolitana vigente;
45) No identi�car al o los animales de compañía mediante la implantación de un microchip;
46) Donar animales en calidad de premio, reclamo publicitario, recompensa, regalo de 
compensación;
47) Realizar actos de comercio de animales vivos, por parte de las personas que consten en el 
registro de infractores que, de acuerdo al mandato de la normativa nacional vigente, le corre-
sponde estructurar y administrar al Gobierno Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito;
48) Incumplir, por parte de quien inscribió a perros y gatos comunitarios en el REMETFU, las 
obligaciones contenidas en el presente título respecto de la tenencia de animales comunitarios;
49) No cumplir, por parte de los centros de educación, adiestramiento o entrenamiento de 
animales, las obligaciones generales contempladas en este título;
50) Realizar actividades de rescate, albergue y entrega en adopción de animales sin cumplir con 
lo establecidos en la normativa metropolitana vigente.
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Artículo 123.- Infracciones muy graves:

1) Realizar actividades facultadas únicamente a médicos veterinarios o ejercer sin el título 
profesional debidamente registrado ante el Ente Rector Nacional de la Educación Superior o 
quien hiciere sus veces, así como en el Registro Metropolitano de Fauna Urbana denominado 
REMETFU;
2) Criar, reproducir, entrenar o utilizar animales para que participen en peleas entre animales 
o animales contra personas;
3) Organizar, promocionar, asistir, participar o apostar en las peleas entre animales o 
animales contra personas;
4) No asumir los daños y perjuicios que el animal genere u ocasione a un tercero, sea a la 
persona, a los bienes, o a otros animales;
5) La muerte provocada por procedimientos de eutanasia que no cumplan con los parámetros 
legales y técnicos establecidos para la eutanasia en la normativa metropolitana vigente;
6) No cumplir con las obligaciones que le corresponden a un prestador de servicio para 
animales de compañía, implementando todas las medidas de cuidado para evitar todo tipo 
de accidentes o extravíos, durante la prestación de los servicios como paseos, peluquería, 
hotel, guardería, centro de educación, adiestramiento o entrenamiento u hospedaje temporal;
7) Incurrir en negligencia durante la prestación de servicios médicos veterinarios debidamente 
comprobada y determinada con base en la evidencia y técnica médica veterinaria forense a 
cargo de la Unidad de Bienestar Animal;
8) Comercializar, recomendar o usar métodos aversivos de entrenamiento que causen daño 
físico, psíquico o emocional, y que provoquen acciones de castigo o de intimidación al animal, 
contraviniendo las especi�caciones técnicas aplicables en la normativa metropolitana vigente;
9) Causar un daño físico, psicológico o emocional al animal como consecuencia de las 
actividades de educación, adiestramiento o entrenamiento, contraviniendo las especi�ca-
ciones técnicas aplicables en la normativa metropolitana vigente;
10) Sacri�car, faenar, despostar o provocar la muerte del animal destinado al consumo en 
espacios públicos o fuera de las instalaciones y ámbito laboral adecuados para la producción 
industrial, semi-industrial o artesanal de cárnicos, así como en instalaciones que no cuente con 
los permisos o autorización correspondiente por la autoridad competente;
11) Hacinar, maltratar o torturar o infringir cualquiera de los parámetros de bienestar animal 
respecto de animales destinado al consumo;
12) Abandonar animales en lugares públicos o privados, en áreas urbanas o rurales, tales 
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como centros de atención veterinaria, peluquerías y hoteles caninos, entre otros, así como en las 
reservas naturales del Distrito Metropolitano de Quito;
13) Encadenar o atar animales como método habitual para mantenerlos en cautiverio, así como 
privarles totalmente de su movilidad natural;
14) Someter a los animales a enjaulamiento permanente;
15) Ahogar o realizar cualquier otro medio de sofocación en contra de los animales;
16) Practicar o permitir que se practiquen en los animales mutilaciones innecesarias o estéticas, 
salvo los casos de tratamiento médico veterinario especí�co para alguna patología, la esteril-
ización y las e intervenciones quirúrgicas requeridas;
17) Practicar métodos de identi�cación de animales infringiendo la normativa metropolitana 
vigente;
18) Comercializar animales de compañía mutilados;
19) Comercializar animales de compañía, salvo los casos previstos por este Título;
20) Suministrar a los animales cualquier sustancia química o psicotrópica, venenosa o tóxica, así 
como provocar deliberadamente que la ingiera;
21) Sacri�car o causar la muerte de animales de compañía, ya sea en forma masiva o individual, 
sean que estos se encuentren bajo su tenencia responsable o en la de otros;
22) Incumplir las obligaciones o ejecutar las prohibiciones para quienes crían, reproducen, 
transportan, comercializan y sacri�can animales destinados al consumo;
23) Criar, utilizar o entregar animales de experimentación o investigación infringiendo la 
normativa metropolitana vigente;
24) Utilizar animales para cualquier actividad ilícita o delictiva;
25) Incumplir con las medidas a tomar por parte del tenedor temporal o permanente de los 
animales de compañía diagnosticados como peligrosos, conforme lo establecido
en la normativa metropolitana vigente;
26) Utilizar animales en espectáculos públicos o privados, �lmaciones, actividades publicitarias o 
de cualquier índole, que pudieren de cualquier forma ocasionar daño, dolor, agonía o 
sufrimiento al animal, así como generar degradación, parodias, burlas o tratamiento antinatural 
que pueda herir la susceptibilidad de las personas que contemplan el o los eventos;
27) Brindar la atención médica veterinaria para la esterilización de los animales de compañía u 
otra prestación de servicios por medio de unidades móviles a bajo costo incumpliendo la 
normativa metropolitana vigente;
28) Provocar intencionalmente en los animales daño o sufrimiento en cualquiera de sus formas;
29) Utilizar animales de compañía para dañar o causar muerte a otros animales;
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30) Utilizar cualquier tipo de sustancia farmacológica para modi�car el comportamiento o el 
rendimiento natural de los animales, salvo en los casos de tratamiento o terapias bajo la 
supervisión de un médico veterinario;
31) Criar, comprar, mantener, capturar animales de compañía para consumo humano;
32) La instalación y funcionamiento de refugios de admisión abierta que utilicen el sacri�cio 
humanitario con fármacos eutanásicos como método de control de población;
33) No cumplir, por parte de los prestadores de servicios a los animales de compañía que 
brinden atención médico veterinaria, con las obligaciones establecidas en la normativa 
Metropolitana vigente;
34) Realizar procedimiento de eutanasia en un animal de compañía sin contar con la autor-
ización de su tenedor, a excepción de los casos previstos en el presente título;
35) Incumplir por parte de los criaderos, con lo dispuesto en la normativa
Metropolitana vigente;
36) Incumplir con cualquiera de las prohibiciones constantes en este título, referentes al 
sacri�cio animal.

SANCIONES

INFRACCIONES LEVES: Treinta por ciento (30%) de una (1) remuneración básica uni�cada 
o, en el caso de personas naturales, a petición de parte, el cumplimiento de servicio comuni-
tario por el lapso de cuarenta y ocho (48) horas por cada infracción descrita.

La reincidencia en el cometimiento de infracciones leves será sancionada como infracciones 
graves.

INFRACCIONES GRAVES: Una (1) remuneración básica uni�cada o, en el caso de 
personas naturales, a petición de parte, con servicio comunitario equivalente a 168 horas por 
cada infracción descrita.

La reincidencia en el cometimiento de infracciones graves será sancionada como infracciones 
muy graves.

INFRACCIONES MUY GRAVES: Diez (10) remuneraciones básicas uni�cadas; además de 
pasar a constar en el registro pertinente de conformidad con la normativa legal nacional y 
metropolitana vigente.
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DE LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA
 

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo IV.8.32:  “Se prohíbe el consumo de cualquier tipo de bebidas alcohólicas, incluso 
aquellas consideradas de moderación, en el espacio público de dominio municipal, con 
excepción de aquellos debidamente autorizados en conformidad con el régimen general de 
licenciamiento metropolitano para la ocupación del mismo.  La prohibición alcanza el consumo 
al interior de cualquier vehículo automotor, público o privado, que se encuentre en el dominio 
público municipal”.

Artículo IV.8.60:  “El uso de espacios públicos sin la correspondiente autorización, o que 
rompa las prohibiciones que se establecen al respecto, será sancionado con una multa de cien 
dólares, que se duplicará en caso de reincidencia, y con la demolición de cualquier construcción 
que se hubiere realizado en bienes de dominio público, sin contar con la correspondiente 
autorización”.

Artículo IV.8.62.- El incumplimiento de cualquiera de las normas que este capítulo establece 
en relación con el expendio o consumo de bebidas alcohólicas, será sancionado con la 
aplicación de una multa del cincuenta por ciento (50%) del salario básico. La reincidencia se 
sancionará con el doble de la multa previamente establecida.

Artículo IV.8.65.- Trabajo voluntario.- Se establece el trabajo voluntario como fórmula 
alternativa a la imposición de sanciones económicas. Para el efecto, el infractor podrá solicitar la 
condonación de la sanción, comprometiéndose a la realización de trabajos voluntarios en 
bene�cio del resto de la comunidad, dirigidos o bien a generar conductas cívicas o a reparar los 
daños causados por acciones similares. Dado el carácter voluntario de estos trabajos, no serán 
considerados como sanción.
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DE LA LICENCIA ÚNICA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
 
INFRACCIONES 

Art. III.6.61.Infracciones: 
a. El establecimiento realice una actividad económica sin contar con la Licencia Única de 
Actividades Económicas vigente.
b. El establecimiento impidiere la inspección de cualquiera de sus componentes para 
veri�cación de normas técnicas.
c. El establecimiento realice una actividad económica distinta a la declarada; es decir, haga un 
mal uso de la Licencia Única de Actividades Económicas.

Las sanciones se establecen de acuerdo a la categoría del establecimiento: 

 

Art. III.6.62.- Infracciones graves:
a . Quienes mediante engaño, cali�cado por autoridad competente, obtengan la Licencia 
Única de Actividades Económicas.
b . Realicen una actividad económica con una Licencia Única de Actividades Económicas 
alterada o falsi�cada.

INFRACCIONES GRAVES.- Serán sancionadas con una multa equivalente a 15 remunera-
ciones básicas uni�cadas (RBU) y con la prohibición de realizar el trámite para obtener 
nuevamente la Licencia Única de Actividades Económicas

La reincidencia en el cometimiento de una infracción, dentro de un año calendario, será 
sancionada con el doble de la multa impuesta por la Autoridad Administrativa competente 
como producto de la resolución del correspondiente expediente administrativo sancionador 
aperturado.

En caso de una segunda reincidencia, se solicitará además del pago de la multa, la extinción 
de la LUAE.

Categoría I Categoría II Categoría III

De 1 a 4 RBU

$400 a $1600

De 5 a 8 RBU

$2000 a $3200

De 9 a 15 RBU

$3600 a $6000
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DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE EDIFICACIÓN, LMU (20): 

INFRACCIONES 

Art. IV.1.135.- Constituyen infracciones muy graves:

a. Edi�car sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, sin perjuicio de las 
acciones legales a las que hubiere lugar;
b. Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes por inobservancia 
de condiciones y especi�caciones técnicas y de seguridad establecidas en la normativa local y 
nacional;
c . Edi�car sin licencia metropolitana urbanística o permiso de la autoridad competente;
d. Edi�car sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros;
e. Edi�car sin cumplir con las especi�caciones técnicas previstas en los planos arquitectónicos, 
estructurales y de instalaciones correspondientes;
f. Ocasionar durante el proceso constructivo y como consecuencia del mismo, daños a bienes de 
uso público;
g. Edi�car excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos en los instrumentos de 
plani�cación correspondientes;
h. Edi�car excediendo los Coe�cientes de Ocupación de Suelo (COS P. Baja y COS Total) 
establecidos en los instrumentos de plani�cación correspondientes;
i. Edi�car sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requerido en la normativa local 
y nacional; y,
j . Edi�car sin cumplir con las normas locales y nacionales de accesibilidad universal.

Art. IV.1.137.- Constituyen infracciones graves:

a. Edi�car sobre fajas de protección de quebradas y ríos;
b. Edi�car sin cumplir con las áreas comunales mínimas exigidas por la normativa local y 
nacional;
c. Edi�car sin respetar los retiros determinados en la zoni�cación respectiva, excepto en los casos 
permitidos por la normativa metropolitana;
d. Edi�car sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida por la normativa local y 
nacional;
e. No contar con ascensores en los casos exigidos por la normativa local y nacional correspondi-
ente;
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f. Edi�car o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales especi�cados en la normati-
va local y nacional;
g . Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas preventivas dictadas por 
autoridad competente;
h. Edi�car sin cumplir con las dimensiones mínimas en circulaciones horizontales
de uso público o comunal exigidas en la normativa local y nacional;
i. Adosamiento no autorizado a terceros, sin perjuicio de las acciones civiles que el afectado 
pudiere iniciar; y,
j. Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes.

Art. IV.1.139.- Constituyen infracciones leves:

a. Edi�car sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas y accesos peatonales y/o 
vehiculares exigidas en la normativa;
b. Edi�car sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos de iluminación y ventilación 
según lo exigido en la normativa;
c. Edi�car sin cumplir con las dimensiones y especi�caciones de gradas comunales o de uso 
público de acuerdo a lo exigido en la normativa;
d. Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes;
e. Edi�car sin cumplir con las dimensiones internas mínimas en espacios habitables según lo 
establecido en la normativa;
f . Edi�car sin respetar la pendiente referencial de conformidad con la autorización otorgada; y,
g. Ocupar el espacio público con equipos, materiales y/o escombros, con exclusión de aceras, 
cuya regulación se encuentra prevista en una ordenanza especial.

SANCIONES:

INFRACCIONES LEVES: Cuatro salarios básicos.

En las edi�caciones de hasta 120 m2 totales de construcción, el valor de la multa se multipli-
cará por un favor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación.

En las edi�caciones de hasta 120 m2 totales de construcción, el valor de la multa se multipli-
cará por un factor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación;

En las edi�caciones que superan 120 m2 hasta los 240 m2 de construcción total, el valor de la
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multa se multiplicará por un factor de 0,0004 por cada metro cuadrado de la edi�cación; y,

En las edi�caciones que superan 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0,0008 por cada metro cuadrado de la edi�cación. 

En los casos de edi�caciones que superan los 600 m2 de construcción total se aplicará la multa 
prevista en el primer inciso de este artículo.

INFRACCIONES GRAVES: Treinta salarios básicos.

En las edi�caciones de hasta 120 m2 totales de construcción, el valor de la multa se multiplicará 
por un favor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación.

En las edi�caciones de hasta 120 m2 totales de construcción, el valor de la multa se multiplicará 
por un factor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación;

En las edi�caciones que superan 120 m2 hasta los 240 m2 de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0,0004 por cada metro cuadrado de la edi�cación; y,

En las edi�caciones que superan 240 m2 hasta los 600 m2 de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0,0008 por cada metro cuadrado de la edi�cación. 
En los casos de edi�caciones que superan los 600 m2 de construcción total se aplicará la multa 
prevista en el primer inciso de este artículo.

INFRACCIONES MUY GRAVES: Una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin 
perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar

En las edi�caciones de hasta 120 m2  totales de construcción, el valor de la multa se multiplicará 
por un favor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación.

En las edi�caciones de hasta 120 m2  totales de construcción, el valor de la multa se multiplicará 
por un factor de 0,0002 por cada metro cuadrado de la edi�cación;

En las edi�caciones que superan 120 m2  hasta los 240 m2 de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0,0004 por cada metro cuadrado de la edi�cación; y,
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En las edi�caciones que superan 240 m2 hasta los 600 m2  de construcción total, el valor de la 
multa se multiplicará por un factor de 0,0008 por cada metro cuadrado de la edi�cación. 

En los casos de edi�caciones que superan los 600 m2 de construcción total se aplicará la 
multa prevista en el primer inciso de este artículo.

Art. IV.1.142.- En el caso de reincidencia o negativa de cumplir el correctivo establecido 
por la autoridad sancionadora, aquella dispondrá la suspensión de la obra y solicitará a la 
autoridad otorgante del acto administrativo que autorizó el inicio del proceso constructivo, que 
proceda con la revocatoria del mismo.

DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR - 
LMU (41):

INFRACCIONES

Art. III.6.214 

- Colocar publicidad exterior sin la autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, o sin ajustarse a las normas administrativas y reglas técnicas previstas en la normativa 
metropolitana y su Anexo Único.

SANCIÓN

Multa equivalente al sesenta por ciento (60%) del salario básico uni�cado por metro cuadrado 
o fracción, así como el desmontaje o retiro de la publicidad exterior, con reposición de las 
cosas al estado anterior del cometimiento de la infracción. 

Para el caso de la publicidad �ja de uno a ocho metros cuadrados y la publicidad móvil de 
sillas de ruedas, bicicletas y vehículos de hasta 500 c.c., se aplicará una multa del veinte por 
ciento (20%) del salario básico uni�cado por metro cuadrado o fracción, sin perjuicio del 
desmontaje o retiro de la publicidad exterior, con reposición de las cosas al estado anterior del 
cometimiento de la infracción.

La sanción general prevista en esta disposición será aplicable igualmente cuando el contenido 
de la publicidad contravenga lo establecido en el artículo III.6.170, relacionado con los medios 
de expresión publicitaria no autorizados.



 24 I  www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 
TURÍSTICA:
Establecidas a partir del artículo III.4.18 al III.4.21

Acciones u omisiones que impliquen la contravención de prohibiciones establecidas en la Ley 
de Turismo o el incumplimiento de los requisitos, obligaciones o deberes derivados del 
ordenamiento vigente. 

Las infracciones a la normativa turística se clasi�can en:

Artículo III.4.19.- Infracciones leves.- Se consideran infracciones leves:
1. La falta de distintivos, anuncios, señales, o de información de obligatoria exhibición en los 
establecimientos, según se determine con el ordenamiento vigente, o que, exhibidos, no 
cumplan las formalidades exigidas.
2. La falta de publicidad de las prescripciones particulares a las que pudiera sujetarse la 
prestación de los servicios, así como el incumplimiento de las disposiciones legales que regulen 
la publicidad sobre productos y servicios, salvo que estas últimas tengan la consideración de 
infracción grave.
3. El retraso de la presentación de aquella documentación u otra información que haya 
solicitado la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- 
correspondiente.
4. El incumplimiento de las obligaciones formales exigidas por las normas relativas a 
documentación, libros o registros establecidos obligatoriamente por el ordenamiento jurídico 
para el adecuado régimen y funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio y como 
garantía para la protección del usuario.
5. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la negativa a facilitar la hoja de reclamaciones 
a los clientes en el momento de ser solicitadas.

Artículo III.4.20.- Infracciones graves.- Se consideran infracciones graves:
1. Prestar el servicio turístico tras efectuar modi�caciones que afecten a la categoría del 
establecimiento sin previa noti�cación a la autoridad otorgante del correspondiente Registro 
Turístico y la autoridad otorgante de la licencia metropolitana única para el ejercicio de 
actividades económicas.
2. La utilización de información o publicidad que induzca al consumidor a engaño o error en la 
prestación de los servicios.
3. El anuncio público, a través de medios de comunicación colectiva, internet o de cualquier 
otro sistema, de servicios turísticos de calidad superior a los que realmente ofrece.



 25 I  www.agenciadecontrol.quito.gob.ec 

4. El uso de fotografías o material promocional que contenga descripciones distintas a la 
realidad del recurso o producto publicitado.
5. El uso de contratos de adhesión que contengan cláusulas que no hayan sido informadas y 
explicadas al usuario, al tiempo de la venta.
6. El incumplimiento de la entrega de la información requerida por la Empresa Pública 
Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo-.
7. El incumplimiento de las comunicaciones y noti�caciones a la Empresa Pública Metropoli-
tana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- sobre cualquier variación que afecte el 
otorgamiento de la licencia única metropolitana para el ejercicio de actividades económicas o 
su contenido, cuando haya sido requerido al efecto por la autoridad.
8. El incumplimiento de la normativa turística vigente en materia de higiene y calidad a las que 
están sometidas las personas, instalaciones y bienes.
9. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en condi-
ciones de calidad sensiblemente inferiores a las pactadas. No constituirá infracción la negativa 
a continuar prestando un servicio cuando el cliente se niegue al pago de las prestaciones ya 
recibidas.
10. La prestación de servicios a precios superiores a los expuestos al público.
11. Admitir   reservas   en   exceso   que   originen   sobrecontratación   de   plazas, si el 
responsable no ha facilitado una solución inmediata, en iguales o mejores condiciones que las 
ofrecidas al usuario.
12. La contratación de establecimientos y personas que no dispongan de las autorizaciones 
administrativas pertinentes, así como el no poseer personal habilitado para el ejercicio de 
funciones cuando ello sea exigible por la normativa turística a los efectos de la prestación de 
los servicios convenidos con los clientes.
13. La falta de publicidad de los precios de los bienes y servicios ofrecidos.

Artículo III.4.21.- Infracciones muy graves.-   Se consideran  infracciones  muy graves:
1. La realización de actividades turísticas o la prestación de un servicio turístico, sin contar con 
las autorizaciones administrativas necesarias para el ejercicio de su actividad turística otorga-
das por las autoridades competentes y demás establecidos en el ordenamiento vigente.
2. Cualquier actuación discriminatoria, incluida la expulsión injusti�cada de una persona de un 
establecimiento turístico, cuando se realice por razón de discapacidad, raza, lugar de proce-
dencia, sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.
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3. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo- o funcionarios de 
entidades de control, que impida o retrase el ejercicio de sus funciones, así como la present-
ación de información o documentos falsos.
4. La vulneración de cualquier principio o regla establecida en el Código Ético Mundial para el 
Turismo, aprobado por la Organización Mundial del Turismo, que no hubiere sido cali�cada 
como infracción leve o grave.

SANCIONES

Art. III.4.22.- De conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Turismo, las 
infracciones administrativas darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:
     - Amonestación escrita.
     - La anotación en el libro de empresarios incumplidos a cargo de la Empresa Pública
      Metropolitana de Gestión de Destino Turístico –Quito Turismo- en el caso de las 
      infracciones graves.
     - Imposición de multas de $1000,00 a $5000,00 dólares.
     - La suspensión temporal del ejercicio de servicios turísticos y clausura del establecimiento.
     - Solicitud de revocatoria de LUAE y de Registro Turístico a la autoridad otorgante.

Artículo III.4.23.- Sanciones de infracciones leves.- Amonestación escrita.
Artículo III.4.24.- Sanciones por infracciones graves y muy graves.-  Para la 
aplicación de las multas deberán ser considerados los criterios establecidos para la gradu-
ación de las sanciones de esta normativa. 
Se aplicará una multa de mil hasta dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Turismo, la infracción cali�cada 
como grave que consta en el numeral 13 del artículo III.4.20, será sancionada con multa de 
cien a doscientos dólares de los Estados Unidos de América.
En el caso de las infracciones cali�cadas como muy grave, se aplicará una multa de dos mil 
quinientos hasta cinco mil dólares de los Estados Unidos de América.
Artículo III.4.25.- Clausura de�nitiva y/o revocatoria. - Sin perjuicio a lo estableci-
do en el artículo precedente, en los casos de infracciones muy graves se podrá aplicar, según 
la gravedad y naturaleza de la falta, la clausura de�nitiva del establecimiento y/o solicitar a las 
autoridades otorgantes la revocatoria de la Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de 
Actividades Económicas y del Registro de Turismo.
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Artículo III.4.26.- Regla general de reincidencia. - Cualquiera sea el grado de la 
infracción, la sanción en caso de reincidencia será la suspensión temporal del ejercicio de 
servicios turísticos, la clausura de�nitiva del establecimiento y/o la solicitud a las autoridades 
otorgantes de la revocatoria de la Licencia Metropolitana Única para el ejercicio de Activi-
dades Económicas y el Registro de Turismo.
Así también, en caso de reincidencia se duplicará el monto impuesto como concepto de 
sanción pecuniaria para la infracción que determinó su responsabilidad con anterioridad.
Se entiende por reincidencia la comisión de la misma infracción en el plazo de un año a contar 
desde la noti�cación de la sanción impuesta por una infracción administrativa, cuando haya 
sido declarada �rme en vía administrativa.

INFRACCIONES Y SANCIONES EN MATERIA TURÍSTICA COMETIDAS EN LAS 
ZONAS ESPECIALES TURÍSTICAS.

Artículo III.4.64.- Todas las infracciones administrativas previstas en el ordenamiento 
jurídico metropolitano que se produzcan en una Zona Especial Turística, serán sancionadas 
con el duplo de la multa prevista de modo general.

Toda infracción a las normas previstas en este Capítulo, las obligaciones derivadas de los 
Planes de Gestión o las reglas técnicas que se expidan para su aplicación en Zonas Especia-
les Turísticas, para las que no se hubiere previsto una especí�ca sanción, serán sancionadas 
con una multa de dos remuneraciones básicas uni�cadas.

Sin perjuicio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto anteriormente, las 
siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial Turística serán sancionadas con una 
multa accesoria, que se agregará al valor de aquella prevista de modo general, de dos 
remuneraciones básicas uni�cadas vigente a la fecha de comisión de la infracción, por 
cada ocasión:

- Desórdenes o escándalos comprobados por la autoridad, ya sea en un establecimiento o en 
la vía pública o espacios públicos.

- Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o las personas, o 
que afecten el orden público.
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- Falta de mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la armonía 
estética de la Zona Especial Turística, o que en general, muestren deterioro y falta de 
adecentamiento de las fachadas de los inmuebles.

- Consumo de bebidas alcohólicas en aceras, calles, estacionamientos, al interior de 
vehículos; y, en general, espacios públicos dentro de la limitación de la Zona Especial 
Turística.

- Expendio o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos que no cuenten con la 
autorización de expendio de bebidas alcohólicas.

- No contar con la rotulación de la prohibición de venta de licor y cigarrillos a menores de 
edad o con la rotulación de horario de expendio de bebidas alcohólicas.

- Incumplir los niveles máximos permitidos de ruido en la Zona Especial Turística.

- Venta de bebidas alcohólicas fuera del horario permitido dentro de la Zona Especial 
Turística. En caso de reincidencia, esta será sancionada con el doble de la multa impuesta 
por primera vez. Para el caso de establecimientos turísticos y no turísticos, dentro de la 
Zona Especial Turística, se suspenderán los permisos y licencias correspondientes, y se 
iniciará el proceso de clausura del establecimiento, por parte de la autoridad competente.
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DEL EJE PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA 
GENERADA POR EL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 CAUSANTE DE LA ENFERME-
DAD COVID-19 (MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD):

INFRACCIONES

• Toda persona que se ubique, transite o efectúe actividades de cualquier tipo en los bienes de 
dominio público enlistados en los artículos 417 y 418 del COOTAD y el espacio público, obligator-
iamente:

a) Usará debidamente mascarilla que proteja su nariz y boca de la exposición al ambiente. La 
mascarilla observará las especi�caciones que se establezcan en el Protocolo a expedirse por la 
Secretaría de Salud del GAD DMQ;

b) Guardará una distancia de al menos de dos metros entre persona y persona; y,

c) Portará cédula de ciudadanía, identidad u otro documento o�cial que permita acreditar la 
identidad, conforme lo dispone el artículo 236 del Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y el régimen jurídico aplicable.

• Toda persona que se ubique, transite o efectúe actividades de cualquier tipo en bienes de 
dominio público o privado y lugares de uso público o privado, de manera obligatoria, manten-
drá el orden necesario que garantice el distanciamiento de mínimo dos metros.

• Toda persona que realice actividad al aire libre utilizará mascarilla que proteja su nariz y boca 
de la exposición al ambiente de manera permanente, manteniendo las medidas que se 
determinen en el Protocolo expedido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del GAD 
DMQ.

SANCIONES

Multa equivalente al veinticinco por ciento (25%) de un salario básico uni�cado y, en caso de 
reincidencia, multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de un salario básico uni�cado. 

En el caso de menores de edad serán responsables sus padres o representantes legales por el 
incumplimiento de esta disposición.
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INFRACCIONES

Obligaciones para los administrados sometidos al régimen de Licenciamiento

1. Dotarán permanentemente y garantizarán la utilización de mascarillas que protejan la nariz 
y boca de sus trabajadores, conforme al Protocolo a expedirse por la Secretaría de Salud del 
GAD DMQ;

2. Aplicarán las medidas de desinfección y sanitarias establecidas en el Protocolo a expedirse 
por la Secretaría de Salud del GAD DMQ, para evitar la propagación del coronavirus 
SARS-CoV-2 causante de la enfermedad COVID19;

3. Establecerán, conforme al Protocolo a expedirse por la Secretaría de Territorio Hábitat y 
Vivienda del GAD DMQ, mecanismos que permitan a sus trabajadores y demás personas 
vinculadas con la actividad especí�ca, guardar una distancia interpersonal de al menos dos 
metros; y,

4. Realizarán, conforme al Protocolo a expedirse por la Secretaría de Salud del GAD DMQ, 
controles de temperatura por medios tecnológicos que garanticen una variación máxima de 
más menos 0,3 grados, de manera diaria a sus trabajadores y dependientes.

SANCIONES

Multa equivalente a dos salarios básicos uni�cados. En caso de reincidencia, se aplicará una 
multa equivalente a cuatro salarios básicos uni�cados sin perjuicio de la revocatoria de la 
licencia metropolitana respectiva.

Trabajo comunitario

Las sanciones pecuniarias previstas podrán ser compensadas, en todo o en parte, mediante 
trabajo comunitario a razón de dos dólares de los Estados Unidos de América por cada hora 
de trabajo comunitario, en tareas relacionadas con la limpieza y desinfección de los bienes de 
dominio público del GAD DMQ y el espacio público o las que determine la autoridad corre-
spondiente. En el caso que la persona sancionada sea diagnosticada con la enfermedad 
COVID-19, el trabajo comunitario deberá cumplirlo una vez que haya recibido el certi�cado de 
alta epidemiológica.



2 metros

Te queremos a salvo

¡Recordemos las medidas de bioseguridad!

El uso de mascarilla
es obligatorio. 1

Respeta el distanciamiento
social de al menos 2 metros.3

El lavado de manos debe ser
por al menos 40 segundos y

se lo realiza cada 30 minutos. 2

Evita las aglomeraciones ya
que son un foco de contagio. 4

No olvides usar alcohol
y desinfectante.

#NoTeRelajes



PRESENCIAL

Matriz: El Sol N39-188 y El Universo - PBX: 395 2300

Canales de denuncia
en AMC

Mal uso del espacio público,
licencias y permisos
Construcciones irregulares
Mala tenecia de animales
de compañía dentro del
Distrito Metropolitano de Quito
Incumplimiento a las
medidas de bioseguridad

Denuncias sobre:
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REDES SOCIALES

WEB

email: amcdenuncias@quito.gob.ec
http://agenciadecontrol.quito.gob.ec

En la matriz y demás 
administraciones zonales


